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16367 RESOLUCIONde 17 de junio de 1993. de la Dirección
General de Personal y Servidos, por 'a que se anuncia
la exposición de las listas complementarias de aspi
rantes admitidos definitivamente a los procedimientos
selectilJOs de ingreso y acceso a los Cuerpos de~
Jesares de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Fonnación Profesional, Profesores de Escuelas Ofi
ciales de Idiomas, Profesores de Artes Plósticas y Dise-
ño y Profesores de Música y Artes Escénicas.

Observadas omisiones en la Resolución de 19 de mayo de 1993
por la que se elevan a definitivas las listas provisionales de aspi
rantes admitidos y excluidos a los procedimientos selectivos de
ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun
daria, Profesores Técnicos de FOTDladón Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas
y Diseño y Profesores de Música y Artes Escénicas,

Esta Dirección General ha resuelto:

Anunciar la exposición a partir del próximo 22 de junio de
las listas complementarias de la Resolución de 19 de mayo por
la que se elevaban a ,definitivas las listas provisionales de aspi
rantes admitidos y excluidos a los p~cedimientosde ingreso y
accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanzas Secundarias,
Profesores Técnicos de Fonnación Profesional, Profesores de
Escuelas de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño. Maes
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores de Música
y Artes Escénicas, y que serán expuestas en los locales a los que
se refiere la base 4.1 de la Orden de 22 de febrero de 1993 (eBoletín
Oficial del Estado> del 26).

Contra la preSente Resolución los interesados podrán inter~
poner ante la Dirección General de Personal y Servicios recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del dia siguiente
al de su publicación en el eBoletin Oficial del Estad()llo, dé acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, y en el artículo 52 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 17 de junio de 1993.-El Director general de Personal
y Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

MINISTERIO DE CULTURA

16368 ORDEN de 10 de junio de 1993 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trobajo adscritos a los grupos A, B, e y D en el Orga
nismoAutónomo Biblioteca Nacional, dependiente del
Ministerio de Cultura.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en la Biblioteca Nacio
nal, dependientes de este Departamento ministerial, dotados pre
supuestariamente, se estima conveniente, en atención a las nece~

sidades del servicio, la provisión de los mismos.
El Ministerio de Cultura. de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de ju.Ho, y Real Decreto
28/1990. de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y. promoción pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, previa aprobación de la Secretaria de- Estado para la Admí
nistración Pública a que se refiere el Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes
que se relacionan en el anexo 1 de (';sta Orden, con arreglo a
las siguientes

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios. de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los Grupos A, B. e y D com
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984. con excepción
del personal sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, de Ins
tituciones Penitenciarias, docente, investigador y transporte aéreo
y meteorología, salvo que la relación de puestos de trabajo de
este Ministerio permita su adscripción. ...

2. Podrán solicitarse por orden de preferencia hasta cinco
vacantes de las que se incluyen en el anexo l. siempre que se
reúnan los requisitos establecidos 'en el mismo.

Segunda.-l. Los .funcionarios, cualquiera que sea su situa
ción administrativa, excepto los suspensos en firme que no podrán
participar mientras dure la suspensión. podrán tomar parte en
el presente concurso. siempre que reúnan las condiciones gene
rales exigidas y los requisitos determinados en la presente con
vocatoria. en la fecha que termine el plazo de presentación de
instancias. sin ninguna limitación por razón del Ministerio en el
que presta servicio o de su localidad de destino.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada. puesto de
trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para poder
participar en el presente concurso, salvo que se trate de funcio
narios destinados en este Departamento ministerial o en los
supuestos previstos en el artículo 20.1, e), de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública o por supresión del puesto
de trabajo.

Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intereses particulares [artículo 29.3, e), de la Ley 30/1984J, sólo
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que par
ticipen para cubrir vacante en el propio Departamento donde ten
gan reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios reingresados con adscripción provisional
tendrán la obligación de participar si se convoca el puesto al que
fueron adscritos provisionalmente.

Tercera.-EI concurso constará de las dos fases que a conti
nuación se expresa:

Fase 1. Méritos generales.-En esta fase se valorarán hasta
un máximo de 3D puntos -siendo necesario obtener un mínimo
de ocho puntos para acceder a la fase de méritos específicos
'105 siguientes méritos:

1.1 Grado personal consolidado.-Se valorará el grado per
sonal consolidado, hasta un máximo de 7,5 puntos. según los
siguientes criterios:

Punto,.

Por la posesión de un grado personal superior en más
de dos niveles al del puesto solicitado _.... 7,5

Por la posesión de un grado personal superior en uno
o efos niveles al del puesto solicitado. . . . . . . . . . . . . . . . . 7,0

Por la posesión de un grado personal igual o inferior
en uno o dos niveJes al del puesto solicitado .. _.. <... 6,S

Por la posesión de un grado personal inferior en más
de dos niveles al del puesto solicitado _...... 6.0

Los funcionarios que participen en el presente concurso y ten
gan un grado personal consolidado o que pueda ser consolidado
durante el período de presentación de instancias, deberán recabar
del órgano .') unidad a que se refierp. la base cuarta, que dicha
circunstancia quede' expresamente reflejada en el anexo H (cer
tificado de méritos).

Aquellos funcionarios Que d",s('.mpeñen puesto sin nivel de eorll"
plerr:ento d~ destino, asi como aquellos que no tengan grado ceno
soUdado. se entenderá Que han adquirido el grado rninimo corres
pondiente a su intervalo. siempre que acrediten el de.;.;vmpeñe


